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BOLETIN OFICIAL

BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este-periódico se publica los lunes, miércoles y viernes, y se admiten suscriciones en la calle del Trenque número 9.
Pr e c io s d e suscRiciON.-En esta ciudad por un mes 8 rs. por tres 20.-Para fuera franco de porte, por un mes 

82 rs. por tres 34.

ARTÍCULO DE OFICIO. ‘

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

• DE ZARAGOZA.

i^ízseiero 438.
Circular número lt8.

Por el Ministerio de la Gobernación del 
Reino se comunica en 8 del actual la Real 
¿rden siguiente.

limo. Sr.: Vara llevar á efecto de la ma
nera que conviene al mejor servicio del pú: 
Mico y del Estado el Real decreto de i 5 de 
Febrero último, por el que se establece des
de i.°de Julio próximo el franqueo previo 
obligatorio de la correspondencia pública, la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
con la urgencia e interés que el caso recla
ma, remitan los Gobernadores á la Dirección 
general de Correos una nota expresiva de los 
pueblos, caseríos, y aun despoblados donde 
no haya espendeduría de tabaco, sal ni ab
sal uta mente dependencia alguna del Estado, 
a fin de hacer extensiva á ellos, por cual
quiera otro medio, la venta de los referidos 
sellos de franqueo para que no falten en lo
calidad alguna, por reducido que sea su ve
cindario. Siendo indispensables estos sellos 
desde el mencionado dia r.0 de Julio á lo
do el que escriba una caria, el Gobierno de
sea facilitar todo lo posible los medios de 

franquearla, para que al reportar el Estado 
las ventajas económicas que se propone de 
esta medida, no se causen perjuicios al pú- 
bfico, sobretodo en los pueblos pequeños, 
que es donde mas dificultades ha de hallar 
su establecimiento. .

Y al insertarla en el Boletín oficial he 
acordado prevenir á todos los .Alcaldes cons
titucionales de esta provincia, que manifies
ten sin pérdida de correo si en sus pueblos 
respectivos hay ó no estanco de tabaco, sal, 
o alguna otra dependencia del Estado, y si 
en sus jurisdicciones existe alguna aldea ó 
caserío que carezcan de ella. Zaragoza 2 3 
de Mayo de 1856.—Feliciano Po\o.

^limero 439.
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Para que la Administración principal de contri
buciones de esta provincia pueda llevar con esacti- 
tod y regularidad, según e(fá mandado, los asientos y 
cuentas á cada uno de los Ayuntamientos y recauda
dores con respecto al recargo de los 50 millones im- 
pnestos sobre la contribución territorial y que deben 
satisfacer los pueblos en el.2. 0 semestre de este ano, 
aareglando su contabilidad á las órdenes que rigen so
bre este asunto: ha resuelto esta Diputación de acuer
do con la espresada Administración que los Ayunta
mientos de la provincia observen las prevenciones si
guientes.

4? Formarán y remitirán los repartimientos á esta 
Corporación á la mayor brevedad según se les tiene 
prevenido con arreglo al modelo que se estampa á 
continuación.

í* Tendrán presente al formar dichos repartos que 
la cantidad estampada en la 5? casilla de la designa
ción de copos circulada en el Bolelin oficial, está in
cluida la del uno por ciento del fondo supletorio, de 
modo que para fijar en*los repartimientos individuales 
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el tanto que corresponda al copo principal tiene que 
deducir de la cantidad señalada en la espresada 5;’ 
casilla Ja que se designa en la 4? que es para el fon
do supletorio, y la resta es laque corresponde para 
el Tesoro.

3.a Remitirán á esta Diputación los repartos es- 
presados estendidos en papel de sello de cflcio.

PROVINCIA DE

—5—5==—=——*5=5—55=5=5=5=
Á? Igualmente remitirán otra copia de los espresa- 

dos repartimientos estendida en papel de sello de oficio 
para que pueda servir de lista cobratoria, en equiva
lencia de la que ha leclamado la Administración á los 
Ayuntamientos en circular de 49 del corriente.tarago
za 23 de Mayo de 18-56.=E1 Presidente, Feliciano 
Polo.=:Pedro Conde, Secretario,

PUEBLO DE
Reales, cénts

Cupo de contribuc ion Territorial señalado á este pueblo para el semestre de 18o .
Uno por ciento para fondo supletorio..........................................   • • ........................................

Total
Premio de cobranza. . ......................................................... ................................................. ..... •

Total que haij que repartir . . . . .

Riqueza imponible sobre la cual descansa la derrama individnal........................................................

TANTO POR CIENTO CON QUE SALE GRAVADA POR CADA UNO DE LOS CONCEPTOS QUE SE ESPRESAN.

Por cupo principal...............................................-................................................
Por el fondo supletorio. .....................................................................................
Por el premio de cobranza....................................................................................

Total gravámen............................

Re par t imie n t o  individual que forma el Ayuntamiento de este pueblo de los espre- 
sactos reales vellón al respecto
¿[e reales y ' cénts. por ciento del capi
tal imponible de cada contribuyente según queda demostrado.

Ndm. NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES.

Liquido Cuota
imponible de de contribución

cada uno. y recargos.

Corresponde 
al 

trimestre.

I

6 *
Atlinistmo be íjiuicnba.

Doña Isabel II. por la gracia de Dios y la Constitu
ción Reina de las Espadas: á todos los que las presen
tes vieren y entendieren, sabed que las Córtes Consti
tuyentes han decretado y Nos sancionado lo siguieute:

Artículo único. Se autoriza al Ministro de Ha
cienda para que pueda adquirir el tabaco en rama 
que sea necesario para el surtido de las fábricas del 
Reino desde 49 de Junio de este ano hasta 30 de 
igual mes de 1857. y para las existencias que de
ben quedar en aquellas y en los almacenes del 
Estado, en el mismo dia si se realizase el deses
tanco, entendiéndose que habrá de adquirirle por 
los medios que considere mas beneficiosos á la Ha
cienda, y sin que exceda el precio y condiciones 
de la adquisición de los que están vigentes en la 
actualidad.

Y las Cdrtes constituyentes lo presentan á la san
ción de V. M. „

Palacio de las Cdrtes 22 de Abril de 4856.—' 
SEÑORA__Facundo Infante, Presidente.— Pedro 
Calvo Asensio, Diputado Secretario —José González 
de la Vega, Diputado Secretario,—El Marques de 
la Vega de Armijo, Diputado Secretario.—Pedro 
Bayarri, Diputado Secretario.

Madrid Abril veinte y cinco de mil ochocientos cin
cuenta y seis. =Poblíquese como ley.—ISABEL.= 
El Ministro de Gracia y Justicia, José Arias Urfa.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demas autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas de cualquiera clase y dig- 
nidadque guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus paires.

Palacio á treinta de Abril de mil ochocientos cin
cuenta y seis_ YO LA REINA.—El Ministro de Ha
cienda, Francisco Santa Cruz.

M.C.D. 2022



JV úmero 430.
INTENDENCIA MILITAR DE ARAGON.

Por Real órden de 19 del actual, se proroga hasta el 
-O de Junio próximo, el plazo que había terminado 
ya para Ja presentación en esta Intendencia militar, 
de todos los documentos que acrediten los servicios 
prestados por la M. N. en 1855 de que trata la Real 
órden de (i de Octubre del mismo, que se insertó eú 
uno de los Boletines oficiales de dicho mes: por lo 
tanto las Corporacioues, Ayuntamientos y demas inte
resados presentarán hasta el citado día Jas listas tri
plicadas de revista, debidamente justificadas, con las 
órdenes, recibos y demas documentos, de que se hace 
mención en el final de la citada Real órden de 6 de 
Octubre; en el concepto de que fijándose solo diez dias 
(hasta el 30 de dicho mes de Junio), á Ja Administra
ción militar pata el exbmen, liquidación y pago, por 
terminar el semestre de ampliación al presupues'o de 
1855, la falta de un solo documento pasado el 20 de 
Junio dejará privados á los interesados del derecho al 
abono de sus créditos según asi terminantemente se 
previene en la precitada Real órden. Zaragoza 23 de 
Mayo de 1856._San Martin.

rt’xmeri» 431.
A y imt amiento constitucional de la M. N. 37. L. 31. II. 

y S. II. ciudad de Zaragoza.
Habiendo acordado el Ayuntamiento prorogar los 

términos que anunció en 19 de Abril último para la 
contrata, que con la competente autorización de la 
Excma. Diputación provincial, debe celebrar, de cua
renta mil arrobas de carbón con destino á sus almace
nes, ha dispuesto; que se reciban proposiciones en Se
cretaría en pliegos cerrados hasta el 28 del corriente 
que se abrirán en sesión publica á las doce de la ma- 
fiana, y que la subasta y remate se verifique el 30 de 
este mes á la misma hora de las doce en la sala con
sistorial: á favor del mas beneficioso postor, sirviendo 
de tipo laque en cuanto al precio del carbón se consi
dere admisible y mas ventajosa, con tal que se arregle 
esactamente á las condicaores que se insertan á con
tinuación.

1. El contratista se obligará y comprometerá á 
entregar en los almacenes del Ayuntamiento, en el 
tiempo, plazos y forma que mas abajo se dirá,cuaren
ta mil arrobas de carbón, siendo las veinte y cinco mil 
del llamado de carrasca jóven,y las quince mil restan
tes del de madroñera ó carrasca rai^ ambos del supe- 
tior en su clase respectiva.

El Cl  Btra’ista se obligará y comprometerá á po
ner y entregar en los almacenes del Excmo. Ayunta
miento, diez mil arrobas pata el 20 de Julio próximo 
otras diez mil para el f.o de Setiembre, otras diez 
mil para el 30 de Noviembre siguientes, y las últimas 
djez mil arrobas para el 31 de Enero de 1857.

3. Será de obligación y cuenta del contratista en - 
tregar en los almacenes del Ayuntamiento el carbón 
contratado, satisfaciendo el impuesto, derechos ó ar
bitrios municipales que hay ó hubiere establecidos. Si 
en estos hubiere alguna alteración, se hará también eu 
el precio del carbón la que cprreeponda á laque aque
llos sufran. 1

4? El carbón ha de ser todo igual al que se presen
te de muestra; y no siéndolo por su calidad ó demas 
circunstancias, se declarará no ser de recibo.

5? Las muestras serán presentadas en íl almacén 
del Excmo. Ayuntamiento tres diasantes del señalado 
para la subasta.

C? El Ayuntamiento tendrá en sus almacenes un 
administrador encargado de la venta, yademasdos mo
zos destinados al descargue de los carros.

La persona designada por el Excmo Ayunta
miento, procederá al reconocimiento del carbón descar
gado que sea en sus almacenes, registrando por lo me
nos cuatro sacos de cada carretada, sin perjuicio de ha
cerlo ademas de cuantos le pareciere y creyese oportuno, 

c? Ningún saco podrá contener mas de un cuarte
rón ó sean nueve libras aragonesas de cisco ó casca
rilla. y en caso contrario, el encargado del almacén 
dará parto alSr. Alcalde, para que oyendo al contra
tista y á la persona ó personas que tenga por conve- 
nienteecsija h responsabilinad sogun sea la falta, con
forme á lo establecido en el reglamento para la plaza 
pública del carbón.

í ? El contratista perderá todo el cisco ó cascari la 
que produzcan los sacos registrados, en la parte que 
esceda del cuarterón de que se habla en la condición 
anterior, entendiéndose por cascarilla el carbón que si 
bien no pasa por la griba, tampoco es de rzeibo á pe
sar de hallarse menos cascado.

10. Por cada saco que no esté apedazado ni moja
do, se rebajará la tara de nueve libras aragonesas, si es • 
tuviere apeda ado ó llevare puertas, doce libras, y diez 
y ocho si estuviesen mojados los sacos.

I I- Si el carbón viniese mojado, el encargado del 
almacén dará parte al Sr. Alcalde ó Presidente de la 
Comisión para que oyendo al contratista y á las per
sonas que juzgue conveniente consultar, determínelo 
que deba rebajarse por ra :on de tara y agua, y si el 
contratista no se conviniera con su resolución, podrá 
disponer del carbón como mejor le parezca.

12. El importe de la cantidad áque ascienda esta 
contrata, será satisfecho al contado al vencimiento de 
los plazos y fechas en que el contratista ha de hacer 
las entregas de carbón, conforme á lo establecido en 
la condición 3.a de modo que en el 20 de Julio pró
ximo se le satisfará el valor de las diez mil arrobas que 
para aquel día ha debido poner en los almacenes, en 1? 
ds Setiembre el de las otras diezmil.y asi el de los demas

13. Si no conviniera d contratista cobrar el im
porte del carbón en la forma establecida en la condi
ción anterior, podrá recibir semanalmente el valor de 
que tenga entregado, por medio de libramientosespedi- 
dos contra el administrador ó encargado del almacén 
que firmará el Sr. Alcalde ó Presidente de la Comisión 
por las tres cuartas partes del producto líquido de la 
venta en el almacén en cada semana.

1í. El contratista presentará fianza á satisfacción 
del Excmo. Ayuntamiento, para responder del esacto 
cumplimiento de todos y cada uno de ios pactos y 
condiciones de esta contrata.

15. Será de cuenta del contratista el pago de los 
derechos del corredor, de cuantos gastos se originen 
en la subasta, de la escritura que se otorgue, y de una 
estracta de la misma que tendrá obligación de presen
tar al Excmo. Ayuntamiento para unirla al espediente.

Zaragoza 16 de Mayo de 1856.—El Presidente. Joa - 
quin Mario.—De acuerdo de S. E. Gregorio Ligero, 
Secretario.

Uvimcro 439.
COMANDANCIA DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

PENALES DE ALCALÍ DE HENARES.

Por órden de la Dirección general del ramo y térmi
no de 15 dias, á contar desde esta fecha, se saca nue* 
vamente á pública subasta por no haberse presentado 
postores en la anterior, la provisión de 50() arrobas de 
esparso que han de elaborarse en los talleres de este 
presidio. Las proposiciones se dirigiráu á esta Coman
dancia, haciendo espresion de la calidad y precio en 
la arroba del géneroque ofrezca el licitante. Alcalá 17 
de Mayo d¿ 1856. - El Coronel Comandante, zXntooio 
María Méndez.
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I». Sí'tnmmo Campos y Urg^les . Jucide prinvrains- 
tunriá de Aliaga y su partido.

* A los SS Jueces de primera instancia y SS. Co
mandantes de presidio ú otros estal lecimientos pena
les 4 quien interesar pueda el presente anuncio atenta
mente hago saber Que en el dia 7 de los corrientes 
por el Alcalde de Fontanete pueblo de este dicho par
tido fue detenido en una masada inhabilitada un hom
bre armado de tr-buco y bayoneta y provisto de pól
vora y valas, que dice llamarse Bautista Mano y Ba- 
Des, natural de Venafigos partido de Albocacer, y 
vecino<le Calles, partido de Chuelva, Conducido 4 
estas cárceles nacionales donde se halla, y consideran
do que tal vez pueda ser algún delincuente que se ba
ya cubstiado de la acdonde la justicia o juzgado de 
¡1™ establecimiento penitenciario: Por auto del día 
de boy be acordado hacerlo saber 4 V. b. con nota 
de las demas señas individuales y personales de dicho 
hombre que a continuación se espresan, á fin de si 
tienen alguna causa despediente de fuga, contra el 
mismo, lo reclamen de este Juzgado dentro de trein
ta dias siguientes á la inserción de este anuncio pues 
que trascurridos sin verificarlo ser) remitido ái dispo
sición dd Sr Gobernador civil de la provincia de Las- 
tellon de la Plana, como demarcación de su ultima 
proc.dencia para que acuecd: sobre él lo que estima^ 
aas conforme atendida su vida ambulante y sospecho. 

Dado en Aliaga i ¡ 4 de Mayo Satur
tuno Campos y Urgellbs.-Por su mandado, Pedro B

Señas-” statura regular, edad 34 afios, cara redonda,

IX Ationio jua ^primc-a.-mslancia delaem-
d<uldc Manrcs.i y su parMdo, pronncia de L irccloncu,

Por el presente primer pregón y edicto cito, llamo 
v emph o 4 D José Dekoro vecino de Isla Llana dij- 
írito municipal de Natda en la provincia de Logr no 
v oropado .«a.taente ™ una de las cs.retera. del 
Reino de Aragón, pa» que dentro de nueee drae de 
l,oveu .delante contaderos, se presente en este J.rj.d. 
4 presentar rana declaración en mentas de la causa cn- 
Jnal que estoy instruyendo contra Sebastian Agmlar 
natural de Riberrop en b prMiua. de lan.gou., por 
lesiones inferidas al vigilante de! ferro-carril de esta 
ciudad 4 Barcelona D Josd Sdor la tarde del nueve 
de Febrero último, apercibido que de no bacerto le 
paratitel perjuicio que hay. lugar. Dado en Manres. 
í » de Alayode lSa6.-Antonio Ristol._Por man
dudo de S 8 , Francisco Suana y Castellet, Escnbaao.

Bíom. 425.
D. Ildefonso San MiUan, Juez de primera ^tancla de 

esta wM de Logroño y su partido y de Hacienda 
de la provincia*

Por el presente cito, llamo y emplazo a Segundo 
Saldafia, vecino de Illueca, en la provincia de Z-ara- 
«ora para que en el término de treinta días se pre- 
«ente á disposición de este Juagado, como asilo ten- 
Eo ordenado, en la causa queso le ha seguido y < otro 
«obre aprehensión de nueve arrobas y catorce libras de 
tabaco de contrabando y do. caballerías que la. 11.- 
rieron los carabineros en jurisdicción de la vúla de 
Fueomayor b noche del -18 da Setiembre de! afio u - 
timo, pan hacerle sufrir la prisión subsidiaria que e 
corresponde, como insolvente para e! pago de la muí- 
ta que se le impuso en la misma; inteligencia o qne 
pasado-dicho término sin presentarse le paran el per
juicio que haya lugar. Dado en Logroño á 16 Mayo 
de 1866 ^Ildefonsos Milhn—Por mandado deS.b., 
G EKuiir Almor. ' ’ .

Parte no oficial.
Sociedad minera LaUon y Constancia.

En atención á que D. Felipe Almech no se había ne
gado al pago de los dividendos de Enero y siguientes, 
sino que la causa de no verificarlo en tiempo oportu
no, fufe la no conformidad entre dicho Sr. y el Centro 
Directivo de la Sociedad en la manera de efectuarlo, 
se acordó por unanimidad en Junta general de accio
nistas celebrada en los dias 6 y 7 de los corrientes, 
volviesen á circulacim las acciones pertenecientes al es- 
presado Sr. quedando siu efecto la caducidad declara
da en 8 de Febrero último, y anuncios puestos ea su 
consecuencia eu el nhmero 21 del Boletin oficial de esta 
provincia correspondiente al 18 del mismo lebrero, y 
otros periódicos, manifestando al propio tiempo, que 
ii Junta ó centro ó centro directivo habia obrado ai 
dictar su acuerdo citado, en cumplimiento de su deber 
y con arreglo al reglamento. Calatayud 25 de Abril de 
4856_El Vice presidente, Bartolomé Alejandre.=E¡ 
Secretario,. Juau del Pueyo
Aguas y Baños s^fo-salinos de Paracuellos á media 

legua de Calatayud.
Este establecimiento está abierto desde 1.° de Ju

mo hasta 30 de Setiembre los baños, hospedería , ali
mentos y cuanto necesiten los enfermos se provee todo 
con esaciitud, buen orden y economía dentro del mis
mo establecimiento por nn acreditado cocinero.

También habrá un coche en Calatayud á la llegada 
de lasdiligiocias mensajerías y correos para conducirá 
establecí miento á todo concurrente por un precio módico^

La plaza de alguacil del Ayuntamiento de la villa de 
Osera, se halla vacante por separación del que la obte • 
nia.au dotación consiste en 480 rs. vn. anuales, paga
dos por trimestres de fondos municipales y ademas va
nos emolumentos. Los aspirantes á dicha vacante diri
girán sus solicitud es froncas de porte 4 la secretaría de 
dicha corporación basta el I. ° de Julio que se proveerá.

La conduta de médico á partido abierto de Paracue
llos déla Ribera, se halla vacante: los aspirantes á ella 
dirigirán sus solicitudes á la secretaría del Ayunta- 
mientohasta el 15 de Junio próximo. El agraciado re
cibirá de los fondos municipales 800 rs. por la visita 
de los pobres.

El magisterio del pueblo de Anento se halla vacan
te su dotación consiste en 8 cahíces de trigo centeno 
cobradosoor el Ayuntamiento en S. Miguel de Setiem
bre de cada un año, ademas tiene el agregado de la be- 
cretaría ccn la dotación de 480 rs. anuales, por regir 
el reloj ocho robos de centeno y cahb y medio de 
trigo por via de retribución y casa franca Los as
pirantes dirigirán sos solicitudes francas de porte á di
cho Ayuntamiento hasta el dia 10 de Junio próximo 
en que se proveerá.

El Ayuntamiento constitucional del pueblo de Mon- 
zalbarba hace saber á todos sus terratenientes veci
nos y forasteros, que desde este día se hallará de 
manifiesto en su Secretaria el repartimiento de la 
Contribución Territorial correspondiente del segundo 
semestre del presente año; el que quiera enterarse 
de la cuota con que en el mismo figura, podrá ve
rificarlo en el término de cuatro días porque pasa
do no se admitirá reclamación alguna.

ZXRAGOZ^:

I InijireDU y librería de Antonio Gallila.
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